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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTKNOA OFICIA!. | ^ u « O I » . S U S O R I O I Ó » . « -

l.a» leyes, «trame* y anuncio» <in* hayan de Insertarse en { _ , „ . , i , ,„ » .. , # lo. Boteríaw OFICÍALE* w han de mandar al Jefe Político res- j E n w U " P " * 1 ' 4 "lomillo. pesetas mensuales anticipada* fue-
pecliro, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los l « u » * l *»*í • » l trime»lre; ta al se nesire, y aa'SO por un afio. 
aa«ictonados periódico*. S« admiten suscricíones on Malril , en la Ad níílslracióa d«l BOLKTÍ*, plixa 

(RM/ orden 4e 6 <íc Aftrtf efe 1839.) •; d e S a n l u g 0 | 2.—P«ér» de e»u eapltal, directime.ite por medio de earla 4 la 

, , . _ . , \ Administración, con tnclu»i<>» del Insoria tiumpo de ab>no en sellos. 

Hr p u b l i c a todo» loa rita» e x c e p t o loa d o m i n g o " . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Laa disposiciones de la» Autoridades, excepto Us que sea» 
4 insUnela n> parte no pobre, se insertarán nn>ialineóte' as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al serTlelo nacional 
que dimitir da la* mismas; pero loa d<« Interés partleiiLar pa-
garan 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

t n n r r s « u c l i n l O ««Sniltiio» de pe»e«8w 

Parte oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

NEGOCIADO 2. 
DISTRITO ELECTORAL DE INCLUSA-GETAFE. 

L I S T A de las anotaciones de alta y baja llevadas á efecto en el Hens.) electoral v í a n l e para Diputados provinéiales de este dis
trito, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5 4 de la ley de 1> de Diciembre de 1878 , y r.uy.i ap l i cac ión s e j n c e e n cumplí-
iniento de lo que dispone «'I art. 5T» de la misma ley, que á este electo mindú observar la de 2 í ) d e ¿VgoSttf d i ; 1 s82 y [leal 
orden de "1 de Setiembre ^ n i i M i t e , pudieudo los .declores dirigir reclamaciones contra la exactitud de ellas hasta el 10 
del corriente mes, á la Comisión inspectora del Censo. 

Partido jiidHal do (ietolK 

A p e l l i d o s y n o m b r e s . C o n c e p t o . 

Sánchez Blanco, D. Félix. 

Díaz Cordero, Crisauto. 
Dorado Maza, Cayo. 
Gutiérrez Abad, Eladio. 
Rodr íguez Martín, Valentín. 
Huete Guijarro, Leandru. 

Merlo, p . Escolástico. 
V;a I» - • t 5 I, 
Callejo Gutiérrez, Facundo. • 
P l aza García. Mariano de l a . 
Espinosa Maulla, Andrés. 
Serrano But ragueuo, José María. 
.Cabello, Lepncio. . . . . . 

A lbarade , D. Manuel. 

Bl 1.° de la Ley. 

láe ta . 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

El 1.° d e la Ley. 

Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

¡ti i 
Él i :° de la Ley. 

D o m i c i l i o s . 

1 / sección.—Getafe Sur. 
B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

M o t i v o d e l a l t a ó b a j a . 

> 

Í3'~ 

w2.* sección.—GcUle Norte. 
B a j a s p o r d e f u n c i a n . 

9 

3.' seccí&B.—Alcorcón. 
B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

Parte del Juzgado M. ded ioho pueblo, fecha 12. de 
Diciembre de 1884. 

ídem i d . t 28 id. 1884. 
ídem id . , Enero 1884. 
ídem id. , Marzo 1884. 
ídem id . , 12 Mayo 1884. 
Ídem id . , 29 de Setiembre 1884. 

Par te del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha l i de 
< 'Dic iembre de 1883. 
ídem ¡ d . / 2 9 Enero 1884. 
ídem id . , 5 Abril 1884. 
Ídem id., 4 Jul io 1884. 
ídem id . , 11 id . 1884. 
ídem id . , 20 Setiembre 1884. 

Parte del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha 30 deu 
Noviembre 'de 1883. 



2 Viernes 12 de Diciembre de 1884. 

A p e l l i d o s y n o m b r e s . 

Blanco, D . Fé l ix . 

Montero y Montero, Leoncio. 

Oliva, D. Matías de la . 

Herranz Tr igueros , Pablo . 
Sánchez Zofío, Celestino. 
Villalva Barajas, Alejandro. 
Gutiérrez Sánchez, Claudio. 
Urosa Alamino.?, Gabrie l . 
Domínguez , Gregorio Manuel. 

Casero Conti, D. Francisco. 

Or tega , Eugenio . 
Moral ele las Heras , Antonio del. 
García , Leonardo. 
Herrero Soto, Carlos. 

Serrano Gómez. Ü. Bartolomé. 

Cebrián Torres, D. Joaquín . 

Gallego González, Ju l i án . 
Añohar Sánchez, Pablo . 
Brúñete Griñón, Francisco. 
Cerceno San J u a n . J u a n . 
González, Eduardo . 
Díaz, Antonio María. 
Cerdeño, Hermenegi ldo. 
García, Sa turnino . i 

i I I J J J - l / 'i II 

Hernández Hornera!, í ) . Fratosr 

Martin v Martín, Antonio. 
Herrero' Aguado, José. 
Martin Escobar, Mariano. 
Pérez Herrero, San t iago . 
González Cruceta, Pedro. 
Guil lermo, Saturnino. 
Pérez Lucas, J u a n . 
García Naranjo, Dionisio. 
Luzón González, Manuel. 

Cubas Lozano, D. Evaristo. 

Soler Salvador, D. J u a n . 

C o n c e p t o . 

El l , ° . de l a Ley, 

Tdem. w . f l * • 

D o m i c i l i o s . M o t i v o d e a l t a ó b a j a . 

El 1.° de la Ley. 

ídem, 
ídem. 
Idern. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

El l . * d e la Ley. 

ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 

Rodr íguez Montero, D. Ju l ián . 

Martin Dorado, Antonio. 
I l o n t e r o Soriaiso, Celestino. 
Ordóñez Maroto, Félix. 
Luzón, Modesto. 

Rl 1.° d é l a Ley . 

I Jh J %JYi i 

El 1.° de la Ley. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

I 

- i 

El l , ° d » k ^ L e y . 

ídem, 
í dem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

El l . ° d e l a Ley. 

1 

El l . # de la Ley. 

m . ' d e j l a L e y . ^ 

ídem, 
í dem, 
ídem, 
í d e m . 

4 / sección.—Batres 
No b a y al tas ni bajas. 

5 . " sección.—Carabanchcl Alto. 
B a j a s p o r d e f u n c i ó n . , 

6 / sección.—Carabanchcl Bajo. 
B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

. U í í o i i ' i i J Í ¿ r 

» 
> 

7.' sección.—Casarrubuelos. 
B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

¿¡ - l 
8. sección.—urmpozuelos. 

B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

» 

i . ' i i-.jt! • ' i . ) . * • " i 1 j ' 
9 / sección—Cubas. 

No hay altas ni bajas. 
1 0 / sección.—Rúenlabrada. 

B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

Parte del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha 28 
Enero 1884. 

ídem id . , 20 Setiembre 1884. 

wn 

II . ' sección.—Griñón. 
B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

1 2 / sección.—Humanes. 
B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

i 5 / sección.—Lcganés. 
B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

5 » 

P a r t e del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha 2G 
Diciembre 1883. 

ídem 14 Enero 1884. 
ídem 19 Abril 1884. 
ídem 11 Octubre 1884. 
ídem 16 id. id . 
ídem 30 id. id . 
ídem 3 1 id. id. 

Parte del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha 15 
Marzo 1884. 

ídem 7 Mayo 1884. 
Ídem ¡d., id. id. 
ídem 18 Julio 1884. 
Ídem 29 Setiembre 1884. 

Par te del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha 15 
Octubre 1883. 

Pa r t e Juzgado M. de dicho pueblo, fecha 17 Di
ciembre 1883. 

ídem 19 Enero 1884. 
ídem 11 Abril 1884. 
ídem 4 Junio 1884. 
Ídem 11 Setiembre 1884. 
Ídem 15 id. id. 
Ídem 21 id. id. 
ídem 29 id. id. 
ídem 23 Octubre 1884. 

Parte Juzgado M. de dicho pueblo, fecha T5 No
viembre 1883. 

ídem 30 Euero 1**4. 
ídem 7 Febrero 1884. 
ídem 5 Abril 1884. 
ídem 23 Julio 1884. 
ídem tí Agosto 1884. 
Ídem 11 id . id . 
Ídem 31 id. id. 
ídem id . , id. id. 
ídem 3 Octubre 1884. 

Par te J u z g a d o M. de dicho pueblo , fecha 5 Se 
t iembre 1884. 

Par te del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha 15 
Noviembre 1884. 

Par te del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha 14. 
Noviembre 1884. 

ídem id., id. id. 
ídem id. , id. id. 
ídem id., id. id . 
ídem id. , id. id. 



A p e l l i d o s y n o m b r e s . 

Simón, D. Jac in to . 

Gómez Marcos, Anselmo. 
Cuadrado García, José . 
Montero Maroto, Lucas. 
García Sánchez, Gervasio 
Callejo Martín, Pedro . 
López Luzón, J u a n . 
Arribas y Gil, Mauricio. 

C o n c e p t o . 

I El 1 / d e l a Ley. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Gómez San Martín, I). Jeronii 

Godino Montero, Lucio. 
Presilla Ortiz, Maximino de la . 
Hernández Manzano, Tiburcio. 
Fraile Falconi , Ángel . 
Moreno Vega , J u a n . 
Hernández Marcos, Bernabé. 
Aguado Montero, Guil lermo. 

Infante Reinoso, D. Gaspar . 

Hurtado Sacristán, Lázaro. 
López Hurtado, Felipe. 
Fernández Mart in , Francisco. 

Moscosoy Lara, D. Manuel, 

García Gutiérrez, Ruperto. 
Peral Añalejo, Juan del. 
Batres Artalejo, Pedro . 
Rodríguez Barrio, Dionisio. 
Leóu Ruiz, J u a n . 
Ru izy López, Cecilio. 

Borox y Pérez, Ü. Esteban. 

Benavente y Torre, Francisco. 
García Mouroy, Manuel. 
Rodríguez Rija, Vicente. 
Aviles Cantero, Pedro. 

Martin Larri va, D. Francisco. 

Esquiviaa y González, D. Mauuel . 

«fi o$j ... 

Salas J iménez, D . Trifón, 

Quiroga Dorado, Matías. 
Salas Campos, Vio 
Salas Olías, Alejandro. 
Ponce González, Leandro. 
Castillo Fernández, Vicente. 
López García, Valent ín. 
Salas Marqués, Pascual . 
Díaz Espinosa, Simón. 

El l . ° d e la Ley. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

El l . ° d e la Ley. 

í dem, 
ídem, 
ídem. 

El l . ú de la Ley. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

El 1.° de la Ley. 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

El 1.° de la Ley. 

El l . ° d e la Lev. 

El l . ° d e l a Ley. 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

D o m i c i l i o s . 

14.' sección—Moraleja. 
No hay altas n i bajas. 

1 5.' sección.—Mósloles. 
B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

0.' sección.—Parla. 
B a j a s p o r d e f u n o i o n . 

\ 7.' sección.—Pinto. 
B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

18/sección.—SanM.de la Vega 
B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

> 

» 

19.* sección.—Serranillos. 
B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

20.* sección.—Tilulcia. 
B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

21.* sección.—T. de la Calzada. 
No hay altas ni bajas. 

2 2 ' sección.—T. de Velasco. 
B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

M o t i v o d e a l t a ó b a j a . 

Par te del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha 14 
Noviembre 1884. 

í d e m id . , id . id. 
ídem id., id . id . 
í d e m id . , id . id . 
ídem id. , id . id . 
ídem id . , id . id. 
ídem id . , id. id . 
ídem id . , id. id. 

Par te del Juzgado M. de dicho p u e b l o , fecha 2 
Noviembre 1883. 

ídem id. , ti Diciembre 1883. 
Ídem id., 14 id. id. 
ídem id. , 18 id. id. 
ídem id . 5 Enero de 1884. 
ídem 13 Marzo 1884. 
ídem 20 Jul io 1884. 
ídem id., Agosto 1884. 

Parte del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha 12 No
viembre 1884. 

ídem id . , id. id . 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 

Parte del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha C No
viembre 1883. 

ídem 18 Diciembre 1883. 
ídem 10 Euero 1884. 
Ídem 13 id. id. 
ídem 22 Febrero 1884. 
ídem 21 Marzo 1884. 
Ídem 28 Agosto 1884. 

Parte del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha 3 de 
Enero 1884. 

ídem 12 Setiembre 1884. 
ídem 22 Octubre 1884. 
ídem 28 id. id. 
Ídem 12 Noviembre 1884. 

Parte del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha 10 
Noviembre 1884. 

Par te del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha 15 No-
viembre 1884. 

Par te del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha 14 
Noviembre 1884. 

ídem id. , id . id . 
ídem id . , id. id. 
Ídem id. , id. id . 
ídem id . , id. id. 
ídem id. , id. id. 
ídem id . , id . id . 
ídem id. , id . id 
Ídem id. , id. id. 

http://SanM.de


4 Viernes 1 2 de Diciembre de 1 8 8 4 . 

A p e l l i d o s y n o m b r e s . 
.JtlMl 6 -r.tii: •<!> . • ; ! : , : : 

Reinoso Cáceres, D. Mar iano . 

Fig-ueras de la Vega, D. Jesús , 

Flerraosa Soto, Sandalio de la. 
Fernández Herrero, ^ la r iano . 

Dorrego Rodríguez, D. J u a n . 

Herranz López, Ju l i án . 

C o n c e p t o 

El 1.° de la Ley. 

El 1." de la Ley. 

ídem, 
ídem. 

D o m i c i l i o s . 

El l . ° d e la Ley. 

ídem. 

w25.' sección —Valdemoro. 
B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

» 

I 
» 

2 4 / sacción.—Villavcrdi'. 
B a j a s p o r d e f u n c i ó n . 

M o t i v o del a l t a ó b a j a . 

Parte del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha 14 
Noviembre 1884. 

.ni ' iM I aml±¿aJ. •-«•/ ,í:1¿ .vjuv-») 

Parte d e l Juzgado M . de dicho pueblo, fecha 1 3 
Mayo 1884. 

í dem i d . , ¿ 7 id . 
ídem id . , 2 7 id . 

Parte del Juzgado M. de dicho pueblo, fecha 2 
Mayo 1884. 

Idem' id . , 16 Octubre 1884. 

Madrid 1 á é ' d i c i e m b r e de l # 8 4 = E l Secretario H. de la Comisión inspectora del Censo, Luis de Vic to r i a .=V.° B.°=»E1 T. Alcalde Presidente, Gregorio Pane . 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

E s t a d o del precio medio que han tenido en dicha provincia los articulo* de consumo iptc A continuación se expresan,, en el mw de Xovicmbrc último. 

PUEBLOS CABEZAS BE PAKTIBO. 

Alcalá de H e n a r e s 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Gelafe 
Madrid (1) 
Nava lcarnero 
San Martin deValde ig les ias 
Torrelaguna 

T o t a l e s 

Precio medio general en la provincia. 

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA. 

Trigo. Cebada. 1 Centeno. | kAiki'' GarbiÁto*.' Arroz. Aceite, i Vino. j Aguardiente Carnero. Vaca. | Tocino. De trigo. ' De cebada. 

HKCTÚLiraOS. 
• 

KILOGRAMOS. t t m o t . KILOGRAMO». 

Pías, cents. 1 la- I.Cl 111». PlüN.crnts. Pías, cents. i'Us.ccnt*. Pía*, cent». Plus, crnls. PU*. cents. PUs.crulv Pías, cents. Ptas.cents. Pías, cents. Ptas. c ent s 

16 18 
13 50 
18 0 2 
17 3 1 
18 97 
1G 50 
16 2 1 
H > 

7 2 0 
i» > 
8 11 
8 5 1 
9 4 5 
8 36 
9 tu 
7 5 0 

» » 
1 1 50 

» • 
D » 
» * 
» B 

10 8 1 
9 5 0 

12 5 0 
• » 
• » 

» • 
• V 
B • 
B B 

0 8 0 
0 68 
0 5 8 

i S i 
0 5U 
o 18 
0 5 0 

0 7 2 
0 6 4 
0 52 

, Q <r: 
0 n> 

q 0 , W 
» » 
0 . 5 0 

1 » 
1 2 2 
0 68 

t i 2 0 
1 15 
1 10 
0 79 
0 í>0 

0 4 4 
0 2 4 
0 25 
0 1S 
0 8 1 
0 21 
0 2 4 
II 2 1 

0 7 2 
0 8 o 
1 18 
0 8 8 
1 10 
0 54 
0 5 2 
0 4 4 

i 
f l 2 í 
1 5'( 

1 '.)( 
1 8( 
B B 
1 M 
1 & 

• 
1 
» 

) 
) 

1 56 
1 20 
2 17 
1 9 0 
1 8 0 
1 2 0 
1 3 0 
B B 

2 24 
2 25 
2 17 
1 92 
2 10 
1 GO 

1 4 3 
1 7 6 

1 
0 0 3 
0 03 
0 02 
0 05 
• B 
0 0 3 
0 0 1 
B • 

0 0 3 
0 0 3 
0 0 2 
i» 05 
a > 
0 0 2 
0 0 2 
B B 

130 67 6 3 0 1 31 8 1 12 50 5 50 4 2 8 8 01 2 9 1 6 18 10 87 11 13 15 46 0 2 0 0 17 

lü B3 8 M 1 0 60 12 5 0 0 69 0 6 1 1 ni 0 37 0 77 1 5 > 1 59 1 'J3 0 0 3 0 U3 

(1) Respecto á paja no se han verificado transacciones en el expresado mes. 

II 
Trigo 

Precio máximo. 

í d e m mínimo 

^ Idiua m á x i m o 
... , , | l 

Ídem m í n i m o 

IIKCVTÓMSHjU. 

Pesetas. Cents. 

18 i'7 

13 5 0 

» y i 

7 2 0 

L O C A L I D A D . 

Madrid. 

Colmenar Viejo 

S a n Martin de Valdeig les ias . 

Alcalá de l l e n a r e s . . 

Madrid 10 de Diciembre de 1884.=K1 Jefe de la Administración provioclal de Fomento, Juan Aróces.=V.° B.°=E1 Gobernador, Villaterde. 

r-| r, — 

D. José Pérez Garrido, Fiscal nom
brado por elKxctno. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia. 

llago saber que me bailo instruyen
do ex|>edieute en juicio contradictorio 
sobre ingreso en la Orden civil dé Bene
ficencia de D. Victoriano Cisueros Ro
dríguez, con motivo de los actos huma
nitarios y de caridad llevados a cabo 
por el mismo el día 10 de Abril último, 
en el huudimiento de la casa núm. 114 
de la calle do Toledo de esta Corte, y en 
cumplimiento á lo dispuesto por el regla
mento de la Orden referida, lie acordado 
abrir un plazo de 20 días, que empezará 
á contarse desde aquél eu que el preseu-
te edicto- inserte en los periódicos 
oficiales, á fin de que las personas que 
quieran declarar eu p r o ó en contra de 
los enunciados actos, puedan presentarse 
en esta Fiscalía, calle de Toledo, número 
126, cuartel de la Guardia civil, desde las 
diez de la mañana basta las dos de la 
tarde. 

Madrid 6 de Diciembre de 1884.wé 
José Pérez Garrido. 

I ) i | i u l a t ' i ¡ i u p r o v i u e i a l . 

La'Diputación provincial, en sesión de 
9 del actual, ha acordado sacar á pública 
subasta, que tendrá lugar el din.31 del 
corriente, á las Jos en punto dé la tarde, 
en la casa-Palacio de la Diputación, plaza 
du Santiago, aum. 2, el arrendamiento 
del Diario ojie ¡al de Avisos de Madrid, 
por término de sejf añojB, prorrpgablaa 
por t"es más á voluntad; no üjáudose tipo 
de licitación y reservándose la Diputa
ción provincial adjudicar el remate al 
mejor postor ó desestimar todas las pro-
posicioues si las considerase inadmisibles, 
bajo, el piiego de condiciones que estará 
de tnauiáeato en la Secretaría do la Cor
poración y su Sección de Beneficencia, 
todos los días no feriados hasta el de la 
subasta, de doce á ciuco de la tarde. 

A las proposiciones, que deberán ajus
tarse al siguiente modelo y estar exten
didas en papel sellado de la clase once, 

deberá acompañaxel documento que acre
dita habar consignado en la Caja general 
de Depósitos, Banco de España ó Depo
sitaría de fondos provinciales, 1.500 pe
setas eu metálico ó papel del Estado, al 
tipo corriente de cotización. 

Madrid y Diciembre 10 do 1884.=El 
Presidente, Conde de la Romera .=El Di
putado Secretario, Mariano Guillen. 

iü •*J¡i> -'mi o / I 
Modelo -de proposición. 

D. , J s . J í í ; que habita en , calle 
de , número. . , . . , cuarto , enterado 
del anuncio y pliego de condiciones, sa -
caudo á pública subasta el^rreudamieuto 
del Diario oficial de Avisos de Madrid^ 
por térmiuo de seis años, se compromete 
á tomarlo en arrendamiento con estricta 
sujeción al pliego de condiciones por el 

Íirecio de (aquí la cantidad escrita en 
etra) en cada unjo do los años que dure 

el coutrato. 
(Fecha y firma del proponente.) 

\ • i ni i .i i - i r . i • i. ; , i 
t í o P r o p i c d u d o M ó I m p u e s t o s 

d e I t i p i ' o v i u o i u d o M a d r i d . 

Habieudo sido nombrado D.Evar is to 
del Toro, Administrador subalteruo de 
Propiedades del partido de Navalcarnero, 
por acuerdo del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, en 20 de 
Koviembre último, y hallándose el intere
sado en posesión de su cargo, se anuncia 
eu este periódico oficial para conoci
miento del público y de todas las Autori
dades de dicho partido, á quienes expre
samente se encarga que presten al refe
rido funcionario cuantos auxilios las de 
mande para el mejor desempeño de su 
Cometido. 

Madrid 10 de Diciembre de 1884.= 
El Admistrador de Propiedades é Impues
tos, Manuel Villapadieroa. 



Viernes 12 de Diciembre de 1884. 5 

J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A D E M A D R I D . — E S C U K L A S P O R C O N C U B S O D E T R A S L A C I Ó N . 

R K L A O I Ó N I*"" orden de titirito de los aspirantes d Í A * Escnet-is de niñón vacante* <;» t»ut provincia, atutuciadas pira praxter* por concurso en el edicto del Rectorado, fecha 6 dr QctoArt 
dt t884i reproducido W el B O L E T Í N O P I U I A I . de esta provmcta. corrtsponái ute al din JO de dicín> ij»«A. 

CIRCUNSTANCIAS Y MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES. 

APELLIDOS V NOMBRES. 

TIEMPO DE SERVICIOS EN ESCUELAS DE 

S U E L D O D E 

M l). 

T O T A L 

CUTO 

LILIIIFÉI 

A. 
B " 
4."" 

TÍTULOS. 
ESCUELAS QUE SOLICITAN. OBSERVACIONES. 

BLASONÓLA «LO | » « — « - i : » - . 

6 
' 1 

IS 9 » L 8 1" 15 16 8 ti AJ 1 0 | 2 a 
'1 

1 F.leniotttaL . -

4 8 2 - 1 0 5 • t 24 t 1L 3 ' 1 > 4 7 ídem Y Superior. 

« I a » •• 8 i 6 -> » J W B i 3 i • 2 E l e m e n t a l . . . 
p . Luis TRATAN y Moreno I a t <» • • • 5 s 21 t •A ' 8 a 4 _> • 1 Normal 

D. Marcos &.n Román y la Mato. » > • • a 1 3 » «i l 8 l i a % * 8 ¡ t .-> 

D . Juan de la Hoz y H e r n a n d o . . 1 * • ; a » » » 1 4 7 2 , D a •i 
-
i 3 

* 
Elemental... 

D . Rabil Pérez y A s e n s i o ' n • i n > a l 6 12 4 a 10 a * 4 7 i o fe fl 

n. M o d e l o Martínez y Fernández • i 1 » > i • • • ; 2 22 a » 8 B 2 1 lo 8 ? 1 Superior 

D 1 t • i # A 8 » •20 > » a :l i lJ0 » 8 1 E l e m e n t a l . . . 

P. Manuel Faust ino López S e p ú l -
1 i 3 í d e m VF da * » • • I * • a • > 1 1 i 2 5 0 • 3 í d e m 

t 1 • I •_> 14 » a * I 9 11 • a a 1 Tdcm 

1 

11 

| |Monta de TnjtiRa. 
ídem , 

•.I -.r..í i de T a j o n a . 

Carabtnchftl Bajo y Mónita de Ta-
jui ía 

t d c m . . 

í d e m . . 

l i l i l í . . 

í d e m . . 

í d e m . . 

í d e m 

Morala. Ambi lc v Carabanchel 
Bajo *. 

Titular de u n a de las de Villa del Pra
d o c o n 825 peseta* . 

í d e m Rueda do Jalón (Zaragoza) c o n 
7 6 0 l í e se las . 

M e m iie Valdararete c o n S25 peseta» , 
í d e m d e Abundio Ciudad Real) c o n 

8 2 5 p e s e t a s . 
Idrm ile G< za lmuro (Soria) c o n 635 pésetes. 
Idcm de O c h a n d i a n o I Vizcaya) c o n 825 

p e s e t a s . 
ídem di: Atea 'Zaragoza" c o n ft¡5 pe

se tas . 
í d e m de Nov icrcas (Soria) c o n **2r» p e -

set 
í d e m de Mondcjar UJtiadalajara) c o n 

8 2 5 peseta>. 

A u x i l i a r e n propijdad d e I» Escueta 
superior de VALDEPEÑAS ( C i u d a d 
Real) c o n 825 pese tas . 

Ti tu lar d e la de Chapinería c o n 8 2 5 
p é l e l a s . 

I N O < I O « > \ R . ~ ; ¡>qmoTAAI 

< > < > «;« H > 

I a • a a 
i 

11 3 11 1 

1 

I 
» a 1 

• » 1 4 86 a » J 5 • • al u 11 
1 

r 4 16 7 

• » » 1 H • a a 8 3 1 8 0 ¡ 3 • 7 L6 l 

» » a a a • l 7 2 •Jl ~> 2 21 a » 1 

a a 1 a • • 1 1 21 1 1 2 1 . •.• 14 l 

a • a • • a a a » 1 b 21 : 21 a - - 1 

> • » 1 » • 9 11 a , n 1 • 1 

5 • o a • l 1 i*. Jó • • • :i 27 ti a i 

• e t , a • » • 1 17 i a a 1 17 9 1 l 

D . Reguío Lucas Ochada Hernán 
dez 

D José Flores Se i sdedos 
D . Antonio José Bonasí Rubal 

c a b a 

D. Salust iauo Capilla Flores 

D. Francisco Pascual Martínez. 

D. Román Peláez Malta 
D . Jenaro López Almazán 

D . Solero Pascual Hidalgo 

D. Pedro I . H o r n c h y Ferrer. . 

E l e m e n t a l . . Carnbnuchel Bajo (Carretera d e | 
Titular de Alustante (Guadalajara) c o n 

8-í5 |>e.sctas. 
í d e m de Rueda d e Jalón / ir . 

c o n 7U0 pese tas . 
Auxili ,r de S . u Fernando (Cádiz) c o n 

'.»12'50 p e s e t a s . FRtllar de l 'ul ianas (Granada) c o n 8 2 5 
pese tas . 

IU tu ile Sae l i ces (Cuenca) con 8 2 5 pe« 
s e t a s . 

Í d e m de Baro (Santander c o n 8 J 5 p e 
setas . 

ídem de « h a p m e r í a .Madrid) con ^_ 
pesrtas 

M e m de Cnsa trubue los (id.) d o n 0 2 5 
i p á s e l a s . 

Í
Aiubi le , Carabanchel Bajo id. id.) 

Buzas do Puerto Real y las de 
tiOll pesetas í d e m de S a n C l e m e n t e (Raleare*, c o n 

, «127 p e s e t a s . 

• • • < • • • • 

Arabite é id. id 

Carabanchel Btjo id . id 

E S C U E L A « I < * A I Ñ I » ^ «LO »^íí.~í P E L O T A * . 

Do&a A n l o u i a Ferr.amW /. Moreno 

l>i ii,, Juliana Sai.till.ui.i 

Doíia Josefa María S i e n a \ Mo>a. 

Doña Fauslina Alvaro N a r a n j o . . . 

Daña Kusebia Cuadrado Na bel 

1 T O O 

2 0 i 

9 9 
14 ó 

10 1 

8 4 

-i .; 2-

» 7 I 

21 

!25¡ 
2UI 1 

11», a 

U 

E l e m e n t a l . 

í d e m 
SujHíriur. 

í d e m 

Ídem 

Parla 

í d e m 
Idcm 

í d e m 

ídem 

Madrid 5 de Diciembre de 18S4.=E1 Gobernador Presidente. Raimundo F . Villaverde.=Kl Secretario, V,dal L. Colmenar. 

D e s e m p e ñ o la e l e m e n t a l de Cas tuera , 
c o n el ant iguo s u e l d o d e 733*50 p e 
s e t a s . 

Titular <le Canillej.i* 
í d e m de Cox (Alicante) c o n 825 p e 

se ta s . 
Í d e m d e Chil lón (Ciudad Rea l ) c o n 8 2 5 

pese tas . 
í d e m d e Ouada l ix Madrid c o u id. id . 

H O O I - O T Í V I * F ; T D O G O B I O R U O 

« L O l.-i A . U « L I O U O I I L <L<* . > I ; T < L I * I « L 

En el distrito de esta Audiencia se han 
de proveer jior U J O S Í C Í Ó U las Notaría.s va
cantes en lüuntejo de la S I E R R A , Duitrago, 
Santa C R U Z de la Zarza, Navalmorales, 
Arenas de San Pedro y Madrid, por ¡ju
bilación de l>. Josó* CA 'macha, que corres
ponden á los partidos judiciales i e Torre-

la-.'uüa las dos primeras. Ocaña. Nava-
b>»rmosa, Areuaí: de San Pedro y Madrid 
respecti?amente. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección general de los 
Registros de la propiedad, civil y del no
tariado, se anuncia de orden del Excelen
tísimo Sr. Presidente de esta Audiencia, :í 
fin-do que los aspirantes dirijan sus soli
citudes documentadas á la Junta directiva 
del Coleírio Notaripl, dentro del teVmiuo 

de 30 días, á contar d e * d e el s i g u i e n t e al ' Madrid 4 de Diciembre d e I8S4 
de la publicación do e s t a convocatoria e n 1 tonio Donderis. 
la 'ia - Ui de Afadrid, expresando en ellas 1 

taxativamente la notaría ó las notarías 
que soliciten r el orden de preferencia en 
su caso, y manifestando a lemas los que 
pretendan la notaría de Madrid, vacante 
por jubilación de D. José* Camaoha, que se 
comprometen á satisfacer la pensión vi-

| talicia de 1.500 pesetas al año, pagadas 
'• por mensualidades vencidas. 

=Au-

J Ü Z G A D 0 5 ECLESIÁSTICOS. 

M A D R I D . 

Vicaria elesiástica de Madrid y su par-
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tido.—En virtud de providencia del Exce
lentísimo é limo. Sr. Vicario eclesiástico 
de esta Heroica Villa y so partido, se cita 
á Blas Caries, natural de Valencia, y á 
Ramón Noguera, natural de Ganl ía , 
abuelos paterno y materno de José Ma
ría Juan Felipe Carlos y Noguera, cuya 
existencia se ignora, á fin de que en el 
improrrogable término de quiuce días, 
contados des le la inserción del presente 
edicto en los periódicos oficiales, Gacela 
de Malridy BOLKTÍN de la provincia, 
comparezcan en este Tribunal ante el in
frascrito Notario, calle de la Pasa, núme
ro 3, cuarto principal, á conceder ó negar 
á su referido nieto el consentimiento pre
venido en la ley de 20 de Junio de 1862, 
para la celebración del matrimonio que 
intenta contraer con Sinforosa Arnal y 
Albira; con apercibimiento de que trans
currido dicho término sin haber compa
recido se dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madnd 5 de Diciembre de 1884.= 
Dr. Ildefonso Alonso de Prado. 

JUZGADOS DE l'IU.MEHA INSTANCIA. 

Oonir i"<"-io. 

Don Agapito Gil Manrique, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de príme-
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Doy fe que ea este Juzgado y por 
mi testimonio se siguen autos civiles á 
instancia del Procurador D. Luis Soto, eu 
nombre y representación de Doña Laura 
Castrosini y Echevarría, sobre cancela
ción de varias cargas que pesan eu la 
sexta parle de la casa señalada con el nú
mero 37 de la calle Mayor, de esta capi
tal, en cuyos autos por el Sr. Juez de 
primera instancia interino de este distrito 
ac ha dictado la sentencia, cuyo tenor li
teral es el siguiente: 

Sentoucia.—En la Villa y Corte do 
Madrid á 14 de Octubre de 1884, el señor 
D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez mu
nicipal interino de primera instancia del 
distrito del Congreso, habiendo visto es
tos autos promovidos por Doña Laura 
Castrosini y Echevarría, mayor de edad, 
viuda, propietaria, de esta veciudad, repre
sentada por el Procurador D. Luis Soto 
y defendida por el Letrado D. Antonio 
Elegido, sobre cancelación de las cargas 
que pesan sobre la sexta parte de casa 
calle Mayor, núin. 37, propia de la indi
cada señora. 

1." Resultando que el referido Pro
curado D. Luis Soto, en nombro y 
representación de la Doña Laura Castro
sini, preseutó escrito en 3 de Mar/.o últi
mo, que fué repartido á este Juzgado 
v Escribanía, exponien lo que <licha 
l)oña Laura adquirió la sexta parto de 
la casa uúm. 37 moderno y 13 antiguo 
de la calle Mayor, de esta Corte, por 
escritura de compra-venta otorgada á su 
favor por D. Ramón Ballesteros y Eli-
sarau en 13 de Noviembre de 1867, ante 
el Notario D. Felipe de la Puente; que 
la expresado linca, que mide en su totali
dad una .superficie de 411 metros 83 cen
tímetros superficiales, linda por la dere
cha con la casa núm. 39 de la misma 
calle, por la izquierda con la del núme
ro 35, y por la del tercero con la del nú
mero 30 de la Plaza Mayor, cuya sexta 
parto la constituye 08 metros (3.383 diez 
milésimas, con una habitacióu en el piso i na 195. por escritu 
segundo; á todo su fondo otra sobre la | 1822, que se ratificó 
medianería eu el piso tercero, y en 
piso cuarto otra habitación sobro tal me
dianería y á la fachada principal y una 
buhard i la , y un paso eu el piso quinto, eu 
cuyos términos y sin ninguna carga ad
quirió ta Doña Laura la expresada 
parte de casa; que al ven 1er la señora 
Castrosini dicha sexta parte de fin
ca, según una certificación expedida por 
el Sr. Registrador do la Propiedad de esta 
Corte, eu 20 de Febrero de 1883, apa
recía afecta toda la casa con un censo 
redimible de 12.000 reales de principal y 
5T>0 de réditos anuales, impuesto por 
D . Antonio Muñoz y Doña Isabel do 

pagadores 

la Concepción Bernardas de Pinto, asig
nando por expresas hipotecas 93.000 rea
les en unas casas sitas en esta Corte, y su 
calle Mayor, lindantes con las de 1). Pe
dro Escobar de Echauz. Otro censo redi
mible de 22 000 reales de principar-y 
1.100 de rédito anual , impuesto por Doña 
Manuela Pisadávila, viuda de D. José de 

I Castro, tutora y curadora de D. Fran
cisco Antonio Muñoz, su nieto, hijo de 

t D. Antonio Muñoz y do Doña Isabel de 
Castro, en favor de la memoria fundada 
por Alonso Serrano, hipotecando expresa
mente al efecto una de tres casasen lacallo 
Mayor, llamada de San Isidro, lindantes 
con otras de Doña Elisa Úrdóñez y Don 
Juan de Echauz, según consta de escri
tura otorgada en 30 de Octubre de 1876, 
ante el Escribano de número D. Melchor 
Baena, de la que se tomó razón en 11 de 
Julio de 1881, que al imponerso sobre la 
finca calle Mayor, portal del pozo de San 
Isidro, y otra de esta Corte un censo de 
66.000 retles y ha redimido en favor de 
la Capellanía que fundó Doña Ana Mar
garita de Vergara, por escritora de 26 
de Setiembre de 1859, ante el Notario 
D. Manuel Chinchilla, consiguió se ha
bían de redimir dos censos, uno de 11.000 
reales, perteneciente á la memoria fun
dada por D. Mateo de Aisa, d e q u e era 
cumplidor el convento de Religiosas de 
Pinto; otro de 16 500 reales, pertenecien
te á las memorias que fundó Alonso Se
rrano, y además otro di» 16.166 reales 17 
maravedises en favor de la memoria fun
dada por Doña Catalina Zetmansíj en cuyo 
grado y luj^ar había de quedar la Cape
llanía, á cuyo favor se hacía la inscrip
ción entregándole las escrituras de reduc
ción; pero como no consta si se llevó ó nó 
á efecto Ia3 redenciones, se consideran d¡-

' chos censos como subsistentes; otro cen-
; so redimible de 14.854 reales y 26 mará 

vedises de principal y 371 reales y ocho 
maravedises de ré lito al año, impuesto 
por D. Juan de Albiategui, como apo
derado de D. Simón de Oliaga y 1). Igna
cio Toribio Fernández Capellanes, ambos 
de la que fundó en la parroquia de Santa 
Cruz t i . Francisco López del Castillo, hi
potecando al efecto la tercera parte de unas 
casas de la calle Major y portal de Sah 
Isidro, según escritura de 2 de Julio do 
1763, otorgada ante D. Manuel Llórente 
v Acero, tomada razón eu 15 de Junio de 
1774 al folio 2 del índice, cuyo censo co
rresponde en la actualidad al Sr. Don 
Francisco Javier de Kuestrosa y Santis-
teban, Marqués de la Vera, por adju lica-
ción al fallecimiento de su esposa Doña 
María Luisa Fernández de Córdoba y 
Pouce de León, según consta de la ins-
.cripcióu 23 do dicha finca, que al ven 
derse á D. Juan Bautista de Iribarren, 
por escritura de 28 de Abril de 1799, ante 
el Escríbauo D. Nicanor Mauuc1 Me riño-
ro, de que se tomó razón eu 14 de Mayo 
siguiente, la tercera parte de la casa nú 
mero 12 antiguo de ¡a callo Mayor, so 
expresó que quedaban decuenta del com
prador 170 reales anuales, tercera parto 
de la carga real de aposento que no consta 
se haya redimido, como tamj» .eo se ha 
compreudido en la venta que dichos ca 
pítales y aposento hizo el Estado á Don 
Francisco de las Rivas; que al enajeuar 

i D. Ramón Ballesteros y Pineda, poseedor 
| del mayorazgo que fundó D. Gregorio Pi 
; u e d a y s u esposa á D. Pedro Miguel uua 

parte de la casa núm. 13 antiguo, man/.a-
ra de 23 de Agosto de 

quescratuico porotrade28de Marzo 
el ', de l827au teD. Juan Hay o. y tomada razón 

en 5 de Mayo del mismo año, se expresó 
como car¿o un censo do 11.000 re.ales de 
principa!, eu favor de la cougregacióu del 
Dulce Nombre de Muría, con crédito de 3 
por 100 anuid, cuya imposición no aparece 
registrada, y por último, que á pesar de 
los muchos años transcuridos no consta 
que se hayan exigid» estos gravámenes 
ni resultan eu las traslaciones de domi 
nio do la expresada sexta parto de ta 
casa núm. 37 de la calle Mayor, quead 
quirió Doña Laura Castrosini, como libre, 
y después de aducir como fuudainento de 
derecho el art 82 de la ley Hipotecaria, 
174 de la misma ley, la ley*5. \ titulo 8.°, 
libro once de la Novísima Recopilación 

sentencias del Tribunal Supremo de 
Castro, como priucipales pagadores y 
D. Nicolás Ruiz y Doña Catalina Muñoz, í librx 
su esposa, como*fiadores, á favor de la j y la 
memoria y obra pía en el Monasterio de 2* de Enero y 9 de Marzo de 1863, como 

también la decisión del 4 de Julio de 1870, 
y los artículos 368, 369, 375 y demás 
concordantes del título 12 do la expresa
da ley Hipotecaria, concluyó suplicando 
se librara mandamiento al Registro de la 
Propiedad do esta Corto, para que se cer* 
tificara que la sexta parte de casa uúme-
ro 37 de la calle Mayor, desde 1.° _dé 
Abril de 1840 que la poseyó D. Ramón 
Ballesteros hasta la fecha/se ha transmi
tido en concepto do libre sin hacer refo-
rencia á carga* censuales, que se 4'rija 
atento oficio al Sr. Presidente de lá Co
misión de Evaluacióu tributaria de esta 
capital, para que manifieste con respecto 
á los padrones ó cédulas do la expresada 
sexta parte de casa, que en los mismos 
no figura baja alguna por razón de censo 
ni de otros gravámenes sobre dicho in
mueble, que no apareciendo nada que 
sea contrario á ln posesión libre so pu
bliquen edictos en los periódicos oficia
les, haciendo saber la incoación do la 
demanda do liberación cou la debida 
expresión de antecedentes y que trans
currido el plazo de los anuncios y no pre-
sentándoso reclamación alguna, so de
claren canceladas las seis cargas ó gra
vámenes detallados en el hecho tercero, 
expidiéndose el mandamiento oportuno 
con todas las circunstancias prevenidas 
por la ley Hipotecaria, para que tenga 
cumplido efecto la cancelación de las ex
presadas cargas. 

2.° Resultaudo que por auto de 12 de 
dicho mes de Marzo se acordó no haber 
lugar A admitir y sustanciar la deman
da de liberación interpuesta puliendo so-
icitarsc ante el Registrador do la Propie

dad de esta Corte a instrucción del ex
pediente y si éste se remite en su día eu 
debida forma se acordará con arreglo á 
derecho. 

3.° Resultando que previo deglose de 
los documentos presentados á petición de 
la parte interesada se entabló auto el Re
gistro do la Propiedad el oportuuo expe
diente, habiéndose r¿ nítido por dicho Re
gistro el correspondiente edicto, llamando 
por término de noventa días á todos los 
que se crean con derecho á oponerse a la 
liberación solicitada, habiéndose transcu
rrido dicho término sin que haya hecho 
reclamación alguna. 

4.° Resultando do la certificación ex
pedida en 1.° de Mayo último por el Re
gistrador de la Propiedad, que reconoci
dos los libros de dicha oficina, resulta 
|ue el escrito de demanda está eu un 
todo confirme con lo que de olios apa
rece. 

5.° Resultando que p>r decreto de 3 
del indicado Mayo se mandaron publicar 
os oportunos edictos en la-Gaceta y BO

LETÍN OFICIAL de La provincia para que las 
personas que se creyeran con derecho 
para oponerse á la liberacióa de las car
gas de que so trata lo ejercitaran dentro 
leí término de 90 días; apercibidos que 

de no hacerlo se tendrían por extinguidas 
lich&l ca-gas en cuanto á tercero, que 
ie8pués adquiera dominio ó derecbo real i 
eu la participación de finca que se trata 
de liberar, y habieudo transcurrido el 
térmiuo de los edictos sin haberse hecho 
redamación alguna, se acordó la unión 
ni expediente de los periódicos oficiales 
cu que so publicaron los edictos y remi
tirlo original al Juzgado para su apro
bación definitiva trauscurrido que fuese 
el término citado. 

6.* Resultando que ol Procurador Dou 
Luis Soto, cou escrito de 9 de Setiembre 
último presentó el expediente i n s t r u i d o 
en el Registro de ta Propiedad cou el co
rrespondiente reintegro, exponiendo que 
no habiéndose hecho reclamación alguna 
cu contra de la liberación solicitada á 
pesar de haber transcurrido el término do 
ios edictos y habiéndose observado las 
formalidades que determina la ley Hipo
tecaria por lo que hau prescrito los censos 
por abandono de los censualistas, por lo 
que concluyo solicitando que cou audien
cia del Sr. Fiscal se dicte sentencia de 
liberacióu de la sexta part í do la casa 
núm. 37 de la calle Mayor de esta Corte, 
respecto á las seis cargas ó gravámenes 
detallados en el escrito do demanda que 
se hará notoria en la forma prevenida en 
la regla novena párrafo primero del ar
tículo 368 de la expresada ley Hipoteca

ria, á fin de que transcurridos dichos días 
se entregoe, previa expedición, el oportu
no testimonio por el actuario para los 
fines del registro, mandando se archive 
el expediente. 

9.° Resultando qu«~eído-el Fiscal rao- * 
nicipal ha expuesto que estando ajustada 
la instrucción del expediente á la* for
mas que Drevicne la ley Hipotecaría, y 
no habiéndose producido reclamación a l 
g u n a durante el término de los edictos, 
puede dictarse sentencia conforme al ar
tículo 372 do la expresada ley, liberando 
la sexta parte de la casa calle Mayor, nú
mero 37, las cargas que han sido objeto de 
este expediente. 

8.° Resultando quo se han observado 
las pretericiones porque se rigen estos 
autos. 

1.° Considerando que la instrucción 
del expediento liberación en el Registro 
de Propiciad de esta Corte, se ha verifi
cado con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 368 de la ley Hipotecaria. 

2.° Considerando que uo se ha hecho 
reclamación alguna á consecuencia do la 
demanda de liberación. 

3.° Considerando que el Fiscal muni
cipal ha manifestado haberso guardado 
las formalidades de la ley Hipotecaria. 

4.° Considerando que por tanto debe 
dictarse sentencia: 

Vistos los expresados artículos do la 
ley Hipotecaria. 

Fallo que debo declarar y declaro la 
liberación de la 9?xta parte de la casa 
número 37 de la calle Mayor de esta 
Corte, respecto de las sois cargas ó gra
vámenes detallados en el escrito de 3 do 
Marzo último, osean la- que se expresan 
en el primer resultando, quedando libro 
dicha parte de casa de to la carga uo ins
crita é hipoteca legal, en cuanto á ter
cero que después adquiera dominio ó de
recho real eu los mismos bienes, haciéu-
dose notoria esta sentencia por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios 
de costumbre eu esta capital, donde se 
halla establecido el Registro y donde 
están situados los bienes, publicándose 
además en los periódicos oficial-* de esta 
provincia ó sea en la Gaceta y BOLKTÍN, 
y luego quo cause ejecutoria líbrese y 
entregúese á la interesada el correspon
diente testimonio para que pueda presen
tarlo en el Registro, archivándose des
pués esto oxpedicute. 

Así por esta mi sentencia definitiva lo 
proveo, mando y firmo.=Gregorio Vi-
cent. 

Publicación.—Dada, leída y publi
cada fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal 8 interino de primero instan
cia del distrito del Congreso de esta Cor
te, estando celebraudo au li encía pública 
eu el mismo día, mes y año do su pro
nunciamiento, de que yo el Escribano 
doy fe. = Por Gil Manrique, ante mi. An-
to.m Valdés. 

Y pura que conste y teuga cumplido 
efecto su pub icac'óu eu la Gaceti de esta 
Corte, expido la presente que firmo en 
Malrid á 25 de Octubre de 1884.= 
V.° B.°=Gregorio Vicent. = E 1 actuario, 
Agapito <ül Maurique. 69.—P. 

Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de! dist-ito de la 
Latina, díctala á mi tsstimouio en el 
día de a ver eu autos ejecutivo* entabla
dos por D. Ángel Gargoilo contra D. Pe
dro Celestino Canelo, de esta vecindad, 
cuyo actual domicilio se iguora sobre 
pago de pesetas, se requiere á éste por 
medio del presente, para que dentro del 
térmiuo del tercero día concurra á hacer 
entrega de los bienes que les fueron em
bargados en 28 de Julio último y de que 
se constituyó depositario á fin de cons
tituirlos en nuevo depósito, con preven
ción á que eu otro caso lo parará el per
juicio á que hubiese logar en derecho. 

Madrid 3 de Diciembre de 1854.= 
Juan Joaquín J iménez. 120 
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